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[INTRODUCCIÓN.] 

El presente documento busca intervenir de forma propositiva a  aquell as 
personas que han sido relegadas y busca romper esa brecha en la que se 
han quedado sin la posibilidad de ayuda por acudir a instituciones donde 
solo se atiende a ramas específicas de discapacidad.  

�(�V���S�R�U���H�V�R���T�X�H���Q�D�F�H���H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���´�&�H�Q�W�U�R���G�H���D�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�Ua niños y niñas con 
�F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V�� �H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ���� �E�D�V�D�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�V�� �Q�H�F�H�V�L�G�D�G�H�V�� �U�H�D�O�H�V���� �R�S�W�D�Q�G�R��
para que el servicio sea integral para personas con cualquier discapacidad. 
Este centro servirá a una organización con el afán de ayudar a todas estas 
personas con nece sidades especiales o psicológicas,  así como  a su familia, 
principalmente de escasos recursos, dando  apoyo en una orientación y  
tratamiento . 

La propuesta de diseño arquitectónico a nivel de anteproyecto a las 
autoridades de la institución CIPECADI, define l os aspectos espaciales 
necesarios para el buen desarrollo de las actividades de rehabilitación, 
estimulación, terapia física y educativa que se lleva a cabo, estableciendo 
criterios arquitectónicos de relación de ambientes, iluminación y ventilación.  
Lastimosamente sin la construcción de este centro muchas personas que ya 
son atendidas por la institución no tendrán las instalaciones necesarias para 
beneficiarse del servicio que se les otorga.  
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1.1. [ANTECEDENTES.] 

Debido a la ausencia de instituciones  dedicadas  al servicio de la comunidad de 
escasos recursos, y aún menos, una institución en donde se construya un 
ambiente  democrático  que posibilite el respeto por los derechos humanos, y la 
solidaridad hacia las personas con capacidades diferentes, nace e l Centro de 
�,�Q�F�O�X�V�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �3�H�U�V�R�Q�D�V�� �F�R�Q�� �&�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V�� �'�L�I�H�U�H�Q�W�H�V�� �´�&�,�3�(�&�$�'�,�µ�� �F�R�Q�� �V�H�G�H�� �H�Q��
Antigua Guatemala.  

Una organización con el afán de poder ayudar a todas estas personas con distintas 
necesidades especiales o psicológicas,  así como  a su familia, princip almente de 
escasos recursos, en  busca de una orientación y/ o tratamiento , el cual les pueda 
otorgar una vida digna. Interviniendo en los casos existentes y en búsqueda hasta 
donde sea posible de una discapacidad, servicio que incluye impartir información 
y concientizar a las  personas para evitar posibles padecimientos.  

Sin embargo,  esta institución no cuenta con instalaciones apropiadas y ha 
encontrado el apoyo para este proyecto mediante la donación de un terreno en 
San Andrés Iztapa, Chimaltenango. Debid o a esto han solicitado la realización del 
�S�U�R�\�H�F�W�R���´�&�H�Q�W�U�R���G�H���D�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�U�D���Q�L�x�R�V���\���Q�L�x�D�V���F�R�Q���F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ�����H�O��
cual surgió con  el anhelo de construir un lugar, cuyo objetivo primordial es contener 
a personas con capacidades diferentes, donde se  pueda brindar apoyo 
organizado y centralizado.  

Este proyecto busca ser un lugar en pro de una educación personalizada, 
integradora, participativa , normalizadora y abierta a la comunidad especial, 
apoyando  a  sus pacientes en el hacer diario para que pudier an desarrollarse 
integralmente logrando su incorporación a la sociedad.  

1.2. [PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.] 

Actualmente en Guatemala, el  porcentaje de niños y niñas con necesidades 
especiales y dificultades para desarrollarse plenamente dentro de la sociedad, ha  
ido incrementando. Este problema se agrava cada día más gracias a  los problemas 
económicos a los que nos vemos expuestos y que se presentan en muchas  familias, 
que les limita tener acceso a una nutrición, educación y tratamiento adecuado 
para sus hijos.  

Es por esta razón que CIPECADI, una  organización con el afán de ayudar a todas 
estas personas, busca ser el apoyo para todas aquellas familias, principalmente de 
escasos recursos, dando  apoyo en orientación y tratamiento en la sede ubicada 
en el municipio de Antigua Guatemala.  
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La Antigua Guatemala ha sido catalogada a nivel mundial como un lugar sin 
necesidades (idea errónea la cual afecta a muchos de los habitantes del 
departamento de Sacatepéquez y sus alrededores), y debido a este concepto ha 
provocado la falta de apoyo a  la comunidad de escasos recursos y a instituciones 
que contribuyan a construir ambientes de respeto y solidaridad hacia  las personas 
con capacidades diferentes.   

Esta falta de apoyo se ha visto reflejado en la organización CIPECADI, ya que no 
cuenta con instalaciones adecuadas para atender a todas estas personas con 
necesidades especiales ni con el apoyo de la comunidad, y es por esto que se ha 
�S�O�D�Q�W�H�D�G�R���H�O���´�F�H�Q�W�U�R���G�H���D�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�U�D���Q�L�x�R�V���\���Q�L�x�D�V���F�R�Q���F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ��
en Chimaltenan go, manteniendo una cercanía con el centro actual, creando 
instalaciones adecuadas y accesibles a un mayor grupo.  

1.3. [JUSTIFICACIÓN.] 

Es de conocimiento de la mayoría de guatemaltecos, la existencia de 
algunas  instituciones  tanto privadas como escasamente púb licas  dedicadas  al 
servicio de personas con capacidades diferentes; la mayoría de estas instituciones 
están centradas en ramas específicas. Debido a esto y otras situaciones, por 
ejemplo: distancia, tiempo y situación  económica, los habitantes del 
departam ento de Chimaltenango como de otros lugares se ven  limitadas  al 
beneficio de las terapias que el paciente necesita recibir.  

Este proyecto busca intervenir a aquellas familias que han sido relegadas debido a 
los diferentes factores y busca romper esa brecha  en la que se quedan sin 
posibilidad de ayuda por acudir a esas instituciones donde solo se atiende a ramas 
específicas de discapacidad.  

�(�V�� �S�R�U�� �H�V�R�� �T�X�H�� �Q�D�F�H�� �H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �´�&�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �D�W�H�Q�F�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �Q�L�x�R�V�� �\�� �Q�L�x�D�V�� �F�R�Q��
�F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ�����E�D�V�D�G�R�V���H�Q���O�D�V���Q�H�Fesidades reales en donde el servicio 
atienda personas con cualquier discapacidad, de forma integral en su formación 
y su rehabilitación física.  

Sin la debida asistencia en la construcción de este centro muchas personas que ya 
son atendidas por la instituc ión no tendrán las correctas instalaciones necesarias 
para recibir terapias y beneficiarse del servicio que CIPECADI les otorga.   

1.4. [OBJETIVOS.] 
1.4.1. [OBJETIVO GENERAL.] 

�x Contribuir con una propuesta de diseño arquitectónico a nivel de 
anteproyecto a las autorida des de la institución CIPECADI, elaborando el 
�G�L�V�H�x�R�� �G�H�O�� �´�&�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �D�W�H�Q�F�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �Q�L�x�R�V�� �\�� �Q�L�x�D�V�� �F�R�Q�� �F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V��
�H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ 
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1.4.2. [OBJETIVOS ESPECÍFICOS.] 
�x Definir los aspectos espaciales necesarios para el buen desarrollo de las 

actividades de rehabilitación, e stimulación, terapia física y educativa que se 
llevaran a cabo en el centro de atención, estableciendo criterios 
arquitectónicos de relación de ambientes, iluminación y ventilación, que 
encaminen a la solución y elaboración de un programa de necesidades.  

�x Desarrollar una propuesta arquitectónica, que corresponda a las necesidades 
requeridas y al contexto ambiental del municipio de San Andrés Iztapa.  

�x Diseñar espacios comunes accesibles para personas con movilidad reducida 
utilizando conceptos de arquitectura  sin barreras.   Promoviendo la integración 
y el desarrollo de los niños y adolescentes con capacidades diferentes del 
municipio de San Andrés Itzapa por medio de un espacio arquitectónico.  

�x Elaborar un documento que constituya un aporte de consulta para ori entar a 
la población estudiantil, profesional y demás personas relacionas con la 
educación especial, específicamente en el campo de arquitectura  
 

1.5. [DELIMITACIÓN TEMÁTICA.] 
1.5.1. [DELIMITACIÓN TERRITORIAL.] 

Esta propuesta arquitectónica se contempla en el municipi o de San Andrés Itzapa, 
Chimaltenango, dicho municipio se encuentra geográficamente en la región cinco 
según el ordenamiento territorial más utilizado. En este municipio se propone 
diseñar un edificio arquitectónico que será un Centro de atención para niño s y 
niñas con capacidades especiales, donde se impartirá una educación 
especializada, así como terapia física, psicológica y educativa formal. Tendrá 
como objetivo a la población con capacidades especiales de la región, así 
también como a los niños y niñas  que ya frecuentan la sede de la institución 
actualmente ubicada en Antigua Guatemala.  

 

1.5.2. [DELIMITACIÓN POBLACIONAL.] 

El nuevo inmueble se proyecta para la atención de niños y niñas con  necesidades 
especiales del departamento de Chimaltenango y el municipio  de Antigua 
Guatemala.  Para el área educativa y de terapias de salud se atenderán niños 
desde los tres años hasta jóvenes  de dieciocho años, con talleres de capacitación 
ocupacional.  

 

1.5.3. [DELIMITACIÓN TEÓRICA.] 

La investigación se centra en el tema de equip amiento para la salud y la 
educación, partiendo de lo general a lo particular. El proceso educativo será 
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avalado por el Ministerio de Educación para educación especial. Además,  se 
consideran servicios complementarios a la educación pedagógica como lo son: 
terapia de lenguaje para los niños con problemas de comunicación oral y audición,  
terapia psicológica, estimulación temprana, terapias alternativas, fisioterapias e 
hidroterapia para niños con problemas físicos.  
 

1.5.4. [DELIMITACIÓN PSICO-MÉDICA.] 

Se limitará a la atención de niños y niñas con Parálisis Cerebral, Síndrome de Down 
y Autismo, así también como a niños con coeficientes intelectual por debajo de 
setenta puntos, sea de carácter congénito o adquirido, y/o niños que presenten 
discapacidades múltiples, es to considerando que la deficiencia mental algunas 
veces puede venir acompañada de problemas físicos, problemas auditivos y 
problemas de comunicación oral.  

 

1.5.5. [DELIMITACIÓN TEMPORAL.] 

El presente proyecto de investigación concluirá en el segundo semestre del 2015 
�F�R�Q���O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���G�H���G�L�V�H�x�R���D�U�T�X�L�W�H�F�W�y�Q�L�F�R�� �G�H�O���´centro de atención para niños y 
�Q�L�x�D�V���F�R�Q���F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ�����/�D���Y�L�G�D���~�W�L�O���T�X�H���V�H���F�R�Q�F�L�E�H���S�D�U�D���H�O���S�U�R�\�H�F�W�R��
será de 20 años.  
 

1.6. [METODOLOGÍA.] 

Se entiende por método de investigación al conjunto de proc esos sucesivos que 
conducen hacia una meta o propósito y la técnica es solamente los instrumentos 
puestos a disposición de la investigación.  

La elaboración de este trabajo se determinó a través de inquietudes, por parte del 
Centro de Inclusión para Person �D�V�� �F�R�Q�� �&�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V�� �'�L�I�H�U�H�Q�W�H�V�� �´�&�,�3�(�&�$�'�,�µ��
institución con  sede en el municipio de Antigua Guatemala.  Todos los aspectos 
que se tomaron en cuenta para la elaboración de procesos, se encuentran dentro 
de la comunidad que ya es apoyada por medio de esta insti tución y el lugar donde 
va ser trabajado; tales aspectos como: Impacto ambiental y adaptación en el 
medio -ambiente que lo rodea, la arquitectura predominante, documentación que 
dio a conocer la historia y evolución de la comunidad en el aspecto social 
econ ómico.  

Así, el proceso metodológico que se utilizará para desarrollar el presente estudio 
será el siguiente:  
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1.6.1. [MÉTODOS GENERALES.] 
�x Deducción: Comparación de las características partiendo de marco general 

de referencia hacia un caso en particular; en la ded ucción se comparan las 
características de un caso objeto con la definición que se ha acordado para 
una clase determinada de objetos y fenómenos.  

�x Análisis: Consiste en la separación de las partes de un todo a fin de estudiarlas 
por separado; así como, exam inar las relaciones entre ellas.  

�x Observación: Es la acción de observar sistemáticamente el objeto de estudio, 
en este caso los niños con necesidades especiales, para asimilar en detalle la 
naturaleza investigada, su conjunto de datos, hechos y fenómenos.  

�x Síntesis: Consiste en la reunión racional de varios elementos dispersos en una 
nueva totalidad. Evaluación de los aspectos económicos, sociales, culturales, 
de lo general a lo específico por medio de la información y el desarrollo del 
método de estudio, sin tetizando para establecer las características 
específicas del objeto de investigación.   
 

1.6.2. [TÉCNICAS.] 
�x Documentación: Consiste en la recopilación de material didáctico e 

informativo de diversas fuentes, referidas al estudio específicamente, sobre la 
educaci ón especial y el tratamiento médico -terapéutico para el niño con 
necesidades especiales.  

�x Entrevista: La entrevista se define como la concurrencia o conversación de 
dos o más personas en un lugar determinado para tratar un asunto. Se 
realizarán entrevistas con personas relacionadas al tema de investigación, 
refiriéndose específicamente a facilitadores en educación especial, 
pedagogos, psicólogos, médicos pediatras, terapeutas y consultores de 
distintas especialidades.  

�x Visita de campo: Consiste en realizar vi sitas a distintas entidades, instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales relacionadas con el tema de 
estudio, la visita de campo es la concepción de las dos técnicas anteriores ya 
que en ésta se puede recopilar información documental y/o a través de  
entrevistas.  
 

1.6.3. [SECUENCIA DE LA METODOLOGÍA.] 
 

a)  Solicitud del  Centro de Inclusión para Personas con Capacidades Diferentes 
�´�&�,�3�(�&�$�'�,�µ para el estudio del anteproyecto  

b)  Identificación del problema  
c)  Investigación bibliografía preliminar, recolección de datos bibliográficos:  

• Recopilación de datos estadísticos  
• Investigación bibliografía  
• Investigación de normas y leyes.  
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d)  Consulta a instituciones encargadas (Mineduc, UNICEF, Ministerio de Salud, 
OMS) 

e)  Conformación del protocolo de anteproyecto.  
f) Investigación de camp o, el cual se divide en:  

• Observación  
• Organización de datos  
• Análisis 
• Análisis del entorno , localización a nivel macro  

�¾ Historia 
�¾ Ubicación y límites de San Andrés Itzapa  
�¾ Vías de comunicación  
�¾ Recursos naturales  
�¾ Clima  
�¾ Temperatura  
�¾ Precipitación pluvial  

• Localizac ión a nivel micro : 
�¾ Infraestructura existente  
�¾ Servicios generales  
�¾ Agua potable  
�¾ Drenajes  
�¾ Energía eléctrica  
�¾ Ubicación del terreno  

• Propuesta arquitectónica:  
• Análisis solar: 

�¾ Condicionantes del terreno propuesto  
�¾ Topografía  
�¾ Planimetría  
�¾ Soleamiento  
�¾ Vientos  
�¾ Factore s contaminantes  
�¾ Infraestructura existente  

g)  Otros 
• Análisis social (Economía, cultural, político, histórico, etc.)  
• Análisis de casos análogos  
• Estudio antropométrico  
• Análisis de relaciones funcionales del objeto arquitectónico.  
• Primera aproximación funcional y volumétrica del objeto arquitectónico 

a desarrollar.  
h) Presentación del anteproyecto  
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1.6.4. [METODOLOGÍA GRAFICA.] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de estudio “CIPECADI” 

Identificación del Problema 

Investigación 

�xInvestigación bibliográfica, 
recopilación de 
información.  

�xConsulta y muestreo de 
necesidades. 

�xConformación de protocolo 

�xInvestigación de campo 
(análisis entorno, 
localización nivel micro y 
macro) 

Definición del proyecto 

�xArquitectura 
Educativa y Salud 
 

Análisis 

�xEstudio del terreno 

�xLocalización y 
ubicación 

�xAspectos físico 
ambientales, 
socioeconómicos y 
culturales.  
 

Propuesta 

�xCondicionantes 

�xPremisas  

�xAnteproyecto 

�xPresupuesto  

FUENTE: Elaboración propia 
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2.1. [CONCEPTOS Y DEFINICIONES.] 
2.1.1. [DEFINICIÓN DEL TERRITORIO.] 

En épocas pasadas, la distinción entre lo rural y lo urbano, entre el campo y la 
ciudad, era indiscutible, sin embargo,  dicha distinción parece hoy mucho menos 
clara.  

El desarrollo de los medios de comunicación, los medios de transporte y d e los de 
transmisión de mensajes e información; la homogeneización de formas de vida y 
de actitudes en relación con la elevación del nivel de vida, han contribuido a 
borrar muchas de las antiguas diferencias entre ciudad y campo, haciendo 
confusa y problem ática esta distinción  

2.1.1.1. [URBANO.] 

Los rasgos que con más frecuencia se 
han considerado para caracterizar lo 
urbano han  sido, fundamentalmente, 
el tamaño  del núcleo, expresado en 
número de habitantes y la densidad;  
la actividad no agrícola y el modo de 
vida , así como ci ertas características 
sociales. En una ciudad la vida es , 
aparentemente, más intelectual, esto 
ligado con ritmo de vida más rápido 
que en las pequeñas ciudade s y en el 
campo.  Pero la ciudad ofrece una 
libertad que no se encuentra en 
ningún ot ro sitio, aunque ello va unido 
también a la soledad.  

En algunos países la ciudad se define 
bien por la existencia de unas 
funciones administrativas, o bien por 
la concesión oficial de un estatuto 
jurídico de ciudad.  

 

2.1.1.2. [RURAL.] 

El medio rural o paisaje rural son 
conceptos que identifican al espacio 
geográfico calificado como  rural, es 
decir, lo opuesto a lo  urbano . Este 
espacio territorial se caracteriza por la 
baja densidad de población, una 
falt a de infraestructura en general . 
Algunos autores definen l o rural a 
aquellos sectores de población que se 
extienden en la región y se dedican a 
la producción de los artículos 
primarios que rinde la tierra  y que por 
su oferta de recursos naturales, sus 
habitantes logran desarrollar un 
sentido de pertenencia al ter ritorio tal 
que se disponen a construir sociedad 
en base a esos recursos.   
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2.1.2. [MOVILIDAD.] [1] 

La ubicación de las personas en relación con sus 
necesidades de trabajo, educación y tiempo destinado al 
ocio, es un factor de gran relevancia para el estudio  de la 
movilidad. Las actividades realizadas fuera de las casas 
demandan el uso de formas diferentes de desplazamiento: 
caminata, transporte mecanizado o motorizado 
(autob uses, motocicletas y automóviles ). Para 
comprender  qué desplazamientos se realiza  y qué tipo de 
transporte es necesario para llevarlos a cabo, es necesario 
comprender cómo está estructurado el territorio , cómo se 
distribuyen las actividades, así como cuáles son los factores 
de mayor influencia en la movilidad de las personas y en 
la elec ción de los modos de transporte.  

La población de bajos ingresos ocupa regiones periféricas, 
donde el valor de la tierra o la posibilidad de adquisición 
permiten  la construcción de un hogar. En dichas áreas, la 
oferta de servicios públicos es precaria y a ello se suma una 
limitada oferta de oportunidades de trabajo . Las personas 
se ven obligadas a recorrer grandes distancias a diario sólo 
para llegar a su lugar de destino . Dicho problema se 
agrava debido a la precariedad del sistema vial en las 
áreas rurale s y a la baja calidad del transporte públic o. 
(Vasconcellos 2010)  

2.1.2.1. [MOVILIDAD Y DISCAPACIDAD.] [1] 

Los portadores de discapacidad física o psicológica son 
menos móviles por razones obvias y en países en desarrollo 
no se garanti zan sus necesidades básicas de 
desplazamiento.   

En países como el nuestro las personas con capacidades 
especiales forman un grupo social más perjudicado en sus 
necesidades de movilidad y aparecen como aún más 
perjudicados que las personas de escasos recur sos. A ello 
se le puede sumar barreras culturales, como que no 
quieren exponer en público a sus parientes con  
discapacidad. (Vasconcellos 2010)  
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2.1.3.  [JERARQUIZACIÓN VIAL.] 
TABLA 1 

VÍA REGIONAL VÍA PRIMARIA VÍA SECUNDARIA VÍA TERCIARIA 

Las vías de uso público en esta 
categoría tienen  como principal 
función la comunicación vial 
internacional o interregional 
entre municipios.  

Bajo este concepto se entenderá 
por vía regional a: las autopistas , 
vías interurbanas, y vías urbanas 
de pri mera categoría.  

Las vías de uso público 
en esta categoría 
tienen  como principal 
función la 
comunicación vial 
intermunicipal.  

Bajo este concepto 
comprenden las y vías 
urbanas de segunda 
categoría . 

Las vías de uso público 
en esta categoría 
tienen  como princ ipal 
función la 
comunicación vial 
entre delegaciones y 
barrios y dan acceso a 
la propiedad de un 
área vial local.   

Las vías de uso público 
en esta categoría tiene n 
como principal función 
la comunicación vial 
local y pueden dar 
acceso a lugares de 
habitaci ón o 
edificaciones.   

 

2.1.4. [USOS DE SUELO.]  [2] 

Según el Plan de Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de Guatemala 
�V�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D���X�V�R���G�H�O���V�X�H�O�R���D�O���´�H�P�S�O�H�R��
habitual de la totalidad o de una 
porción de la superficie de un predio, 
de un inmueble, de una edificaci ón o 
de una estructura.  

Superficies en estado natural, 
de conservación o 
ecológicas.  
Superficies dedicadas a 
actividades agrícolas, 
pecuarias o forestales.  
Superficie edificada 
destinada al uso del suelo 
primario residencial.
Superficie edificada 
dedicada a uno o más usos 
del suelo primario no 
residencial.   
Superficie edificada que 
tiene un porcentaje mínimo 
residencial y el resto no 
residencial  

USOS 

URBANO RURAL NATURAL 

RESIDENCIAL NO RESIDENCIAL 

MIXTO 

Fuente:  (Urbana 2014)  Capitulo III 
Plan de Ordenamiento Territorial  
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2.1.5. [EQUIPAMIENTO URBANO.] 

Se entenderá por  �´Equipamiento Urbano �µ a los espacios destinados a las 
activi dades y los servicios de la población, en consecuencia,  su uso tiene carácter 
comunitario.  El equipamiento urbano se divide por razones de escala poblacional 
y tipo de urbanización en equipamiento básico y equipamiento complementario.  
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2.1.6. [CONCEPTOS DE EDUCACIÓN Y DISCAPACIDAD.] 

2.1.6.1. [EDUCACIÓN.] 

La educación es el proceso 
multidireccional mediante el cual se 
transmiten conocimientos, valores, 
costumbres y formas de actuar. Es el 
cultivo físico, intelectual y moral de los 
seres humanos, a t ravés de la  palabra, 
acciones, sentimientos y actitudes. Es 
decir que la educación es el conjunto 
de actividades que se realizan con el fin 
de formar a las personas, para poder 
desarrollarse en la vida  (Diccionario 
avanzado de la  lengua española 2003) . 

2.1.6.2. [EDUCACIÓN ESPECIAL.] 

La educación especial es aquella 
destinada a alumnos con necesidades 
educativas especiales debidas a 
superdotación intelectual o bien 
discapacidades psíquicas, físicas o 
�V�H�Q�V�R�U�L�D�O�H�V���� �´La educación especial es  
un conjunto de conocimientos 
científicos e intervenciones educativas, 
psicológicas, sociales y médicas, 
tendentes a optimizar las posibilidades 
de sujetos con �G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�µ [3]  
El niño especial precisa de un esfuerzo 
especial para educarlo y comprende 
to das aquellas actuaciones 
encaminadas a compensar dichas 
nece sidades  (Zelaya y Arce de 
Wantland 1996) . 

2.1.6.3. [APRENDIZAJE.] 

Es el proceso a través del cual se 
adquieren o modifican habilidades, 
destrezas, conocimientos, conductas o 
va lores como el resultado del estudio, la 
experiencia, la instrucción, el 
razonamiento y la observación.  

El aprendizaje humano está 
relacionado con la  educación  y 
el desarrollo personal. Debe estar 
orientado adecuadamente y es 
favorecido cuando el individuo  
está  motivado  (Enclopedia, 1991) . 

2.1.6.4. [CAPACITACIÓN ESPECIAL.] 

 �´�(�V�� �W�R�G�D�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�� �G�H�� �W�U�D�E�D�M�R���� �U�H�F�U�H�R��
mental o físico prescrito y aplicado en 
forma definida con el fin de contribuir al 
tratamiento y alcanzar la adaptación 
de un individuo. Su fin es lograr 
par ticipación activa del discapacitado 
para que alcance por sus propios 
esfuerzos, interés y voluntad, las normas 
de vida �K�D�E�L�W�D�E�O�H�V�µ [4] 

2.1.6.5. [DEFICIENCIA.] 

Pérdida o anormalidad, permanente o 
transitoria, psicológica, fisiológica o 
anatómica, de estructura o fun ción. 
Incluye la existencia u ocurrencia de 
defectos o pérdidas en los órganos, 
membranas y otras estructuras del 
cuerpo, o un defecto en el sistema 
funcional del mismo, incluyendo las 
funciones mentales  (Zelaya y Arce de 
Wantlan d 1996) . 

2.1.6.6. [INCAPACIDAD .] 
 

"Falta de capacidad para hacer, recibir 
o aprender algo; de entendimiento o 
inteligenci a; de preparación, o de 
medios para realizar un acto"  [5] 
Cualquier restricción o impedimento del 
funcionamiento de una actividad, 
dentro del ámbito considerado normal 
para el ser humano . 
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2.1.6.7. [MINUSVALÍA.] 

Una incapacidad que constituye una 
desventaja, en cuanto limita o impide 
el cumplimiento de una función que 
sería normal para esa persona según 
su edad y sexo, de acuerdo con los 
patrones sociales  y culturales . Ésta se 
define, pues, en función de la relación 
entre otras personas impedidas en su 
ambiente  (Zelaya y Arce de 
Wantland 1996) .  

2.1.6.8. [DISCAPACIDAD E 
IMPEDIMENTO.] 

Una discapacidad consiste en la falta 
de habilidad o incapacidad para 
realizar una función específica. Un 
impedimento es una desventaja en 
una situación particular; por ejemplo, 
el estar ciego (discapacidad visual) se 
convierte en un impedimento al 
realizar tareas que requieren de la 
vista, pero deja de serl o si las 
actividades que se desarrollan sólo 
necesitan del oído o del tacto  
(Enclopedia, 1991) . 

2.1.6.9. [SÍNDROME DE DOWN.] 

El síndrome de Down  es un 
trastorno  genético  causado por la 
presencia de una copia extra 
del  cromosoma 21, en vez de los dos 
habituales. Existen cambios 
morfológicos y la presencia de un 
grado variable de  discapacidad 
cognitiva .  Estos niños tienen una talla 
baja, cara achatada, mejillas  

salientes, hendiduras de los párpados, 
frente y nariz pequeña , boca 
entreabierta, paladar ojival, dientes 
malformados, miembros cortos, 
manos gruesas y piel seca.  Es la causa 
más frecuente de  discapacidad  
cognitiva psíquica congénita 
(Martínez Pérez 2011) . 

2.1.1.1. [AUTISMO.] 

El autismo  es un espectro de trastornos 
caracterizados por un gra ve  déficit 
del desarrollo . Es un trastorno de 
origen biológico en el que se ha 
demostrado que la intervención de 
factores tales como la rubéola, 
anomalías en el embarazo y parto, 
irregularidades físicas leves, ondas 
cerebrales anormales y alteraciones 
en e l hemisferio cerebral izquierdo, 
están íntimamente relacionados con 
la presencia de este grave problema. 
El niño autista muestra una tendencia 
disminuida para interactuar con otras 
personas, tiene dificultades para 
darse cuenta de los pensamientos y 
sentim ientos de quienes lo rodean y 
en cambio, enfatiza detalles triviales. 
Parece indiferente ante la presencia 
de otros, aun sus mismos padres, 
dando la idea de que vive en un 
mundo privado. Los síntomas, en 
general, son la incapacidad de 
interacción social, e l aislamiento y l os 
movimientos incontrolados de alguna 
ext remidad, generalmente de las 
manos  (Enclopedia, 1991) . 
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[6] Muñoz Calderón, Alejandro. Centro de educación especial Cobán, Alta Verapaz. Tesis licenciatura, Guatemala: USAC, 1992. 
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2.2. [FINALIDADES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÒN ESPECIAL.] 
[6](Muñoz Calderón 1992)  

Las finalidades generales de la 
ed ucación especial se pueden 
concretar en:  

• Lograr un máximo de desarrollo 
de las capacidades.  

• Preparar al sujeto para la 
participación de la vida social.  

• Instrumentarle para su 
incorporación a la vida laboral.  

El objetivo específico de la educación 
especial �V�H�� �G�H�I�L�Q�H�� �H�Q���� �´�3�R�V�L�E�L�O�L�W�D�U�� �D�O��
máximo, el desarrollo individual de las 
actitudes intelectuales, escolares y 
sociales de un individuo con algún 
im�S�H�G�L�P�H�Q�W�R���I�t�V�L�F�R���\�������R���P�H�Q�W�D�O�µ�� 

 

También se puede mencionar 
diferentes objetivos generales como 
pueden ser:  

• Desarrollo físico y adquisición de 
destrezas manipulativas, 
sensomotrices, de agilidad y 
fuerza corporal y de la 
educación deportiva.  

• Adquisición y utilización 
funcional de hábitos de 
comportamiento, higiene y 
trabajo personal, necesarios 
para su independenc ia, cuidado 
y autonomía.  

• Adquisición de conocimientos 
que le familiaricen con la 
realidad natural y social que le 
rodea, y sean necesarios para su 
vida práctica diaria.  

2.3. [CATEGORÍAS DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL.] 
 [7] (Zelaya y Arce de Wantland 1996)  

2.3.1. [RETRASO MENTAL.] 

Se define a partir de la capacidad intelectual general o coeficiente intelectual 
obtenidos mediante una evaluación de uno o más personas . Se incluyen todas las 
personas que tiene un coeficiente intelectual de menos de 70 y cuya adaptación 
social, así como su aprendizaje se ve afectado a causa de su deficiencia  (García 
de Zelaya, 2002) . 

�x Retraso mental leve: Su discapacidad a nivel sensorial y psicomotora es 
mínima y generalmente no se identifica fácilmente, hasta edades más 
avanzadas, por un profesional.  

�x Retraso mental moderado:  Adquieren habilidades de comunicación 
durante los años de pre primar ía. Con supervisión pueden cuidar de sí 
mismos, también pueden desarrollar habilidades sociales y ocupacionales.  

�x Retraso menta l severo: Desarrollan muy poco el lenguaje y comunicación  en 
los años escolares . Pueden realizar algunas actividades de cuidado personal 
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y en algunos casos son capaces de reconocer el alfabeto, conteo de 
algunos números y objetos, y mínima lectura de un vo cabulario básico.  

�x Retraso mental profundo: Por lo general, las personas que presentan este 
nivel de retraso, también tienen impedimentos neurológicos asociados. 
Manifiestan considerables impedimentos a nivel sensorial y psicomotor, que 
les impide una buen a adaptación al mundo que les rodea, sin embargo, 
pueden lograr gran desarrollo en un ambiente lleno de estímulos 
adecuados, con supervisión constante y apoyo individual.  

2.3.2. [PROBLEMAS DE COMUNICACIÓ N ORAL.] 
[8](Zelaya y Arce de Wan tland 1996)

a.  Trastornos de la voz: Disfonías.  
b.  Trastornos del Habla: Dislalias 

Fisiológicas; cualquier realización 
dinámica defectuosa de uno o 
varios fonemas . 

c.  Dislalias Específicas: Las que se 
producen por una incorrecta 
reproducción del sistema 
fonemáti co, ya sea por mala 
posición articulatoria de los 
órganos o por el mal resultado 
sonoro alcanzado en los intentos 
reproductivos.  

d.  Dislalias Audiógenas: Reflejan la 
dificultad del sordo en adquirir 
primero, y mantener después, los 

patrones articulatorios co rrectos 
de sistema fonemático.  

e. Dislalias Orgánicas (o Diglosias): 
Trastornos de la articulación 
debidos a causas orgánicas, que 
determinan una alteración 
concomitante del timbre de la 
voz, por modificación de las 
cavidades de resonancia.  

f. Dislalias Neurológ icas (o 
Disartrias): Trastorno en la 
articulación debido a lesiones 
periféricas y centrales.  

g.  Disfemías (Disartrias Psicógenas): 
Trastornos en el ritmo de la 
articulación de las palabras.  

2.3.3. [PROBLEMAS AUDITIVOS.] 

La pérdida auditiva imposibilita al niño 
de  aprender a comunicarse.  (Zelaya y 
Arce de Wantland 1996)  

a)  Sordo: Personas cuya audición 
esta tan impedida que no puede 
desenvolverse casi normalmente 
en el medio ambiente.  

b)  Hipo acústico: Este término 
identifica a las personas cuya 
audición es deficiente, pero que 
puede utilizarla para los 
propósitos de la vida diaria.  

c)  Pérdida conductiva: Es la que se 
produce por una disfunción del 
oído externo o del oído medio. 
Se puede corregir a través de 
procedimientos médicos . 

d)  Pérdida neur osensorial: Es 
producida por una lesión en el 
oído interno . Este tipo de pérdida 
auditiva no se puede corregir, 
pero se puede ayudar con el uso 
de audífonos.  
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2.3.4. [PROBLEMAS DE APRENDIZAJE.]  

Las persona s con problemas de aprendizaje no tienen discapacidad es evidentes y 
la mayoría se comporta  naturalmente . El problema se hace más evidente cuando 
ingresan a la escuela y su dificultad empieza a manifestarse.  (Enclopedia, 1991) . 

a)  Hiperactividad: Cuando 
presenta una actividad 
demasiado aumentada, 
presentan inq uietud y por lo 
general el resto de la clase 
desvía su atención por las 
conductas que presentan  

b)  Déficit de atención: Consiste en 
falta de atención a las tareas, la 
cual limita seriamente las 
posibilidades de aprender 
correctamente.  

c)  Problemas de Desorgani zación 
espacial y/o temporal: Estos 
problemas se caracterizan por la 
dificultad que tienen algunos 
alumnos y alumnas para manejar 
el espacio y el tiempo.  

d)  Dislexia: Se refiere a los 
problemas que se pueden 
presentar en la lectura , 
omitiendo  letras, cambián dolas 
por otra s, o cuando lee sin hacer 
ninguna pausa.  

2.3.5. [PROBLEMAS FÍSICOS.]  

La discapacidad física se evidencia en las personas que tienen problemas de 
locomoción (falta o deterioro de uno o varios miembros del cuerpo) . 

a)  Parálisis cerebral: Trastorno 
incurable causada por un daño 
en el cerebro, que limita la 
capaci dad para controlar los 
músculos.  

b)  Epilepsia: Disfunción del cerebro, 
causada por descargas 
eléctricas desordenadas .  

c)  Problemas que afectan las 
articulaciones: artritis reumatoide 
juvenil .  

d)  Prob lemas que afectan los 
huesos: Se encuentran la 
escoliosis (desviación lateral de 
la columna) y la osteogénesis 
imperfecta (huesos que se 
tornan sumamente frágiles).  

e)  Problemas que afectan los 
músculos: La distrofia muscular es 
una enfermedad progresiva que  
debilita todos los músculos .  

f) La artogriposis: es congénita, se 
nace con articulaciones rígidas y 
músculos débiles.  

g)  La atrofia muscular espinal de la 
niñez: es una degeneración 
progresiva de las células 
nerviosas motoras . 

h) Afecciones ortopédicas 
(deformid ades del pie) o 
reumatismos .  

i) Paraplejías, tetraplejía y 
hemiplejías de origen traumático  

j) Afecciones de la neurona 
motora b aja (poliomielitis).
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2.3.6. [PROBLEMAS VISUALES.]  

Son todos aquellos que, de una u otra forma, afectan la capacidad del individuo 
para ver  en forma normal.  La definición de discapacidad visual engloba diferentes 
aspectos como: la agudeza visual, el campo visual, visión binocular entre otras, 
pero, para el tema educativo interesa la agudeza visual y el campo visual. También 
podemos hablar de �O�D�V���G�H�I�L�F�L�H�Q�F�L�D�V���Y�L�V�X�D�O�H�V�����T�X�H���´�V�R�Q���O�R�V���W�U�D�V�W�R�U�Q�R�V���G�H���O�D�V���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V��
visuales que provocan dificultades en el proceso de percepción de los objetos del 
�P�X�Q�G�R���F�L�U�F�X�Q�G�D�Q�W�H���µ��[9]  
 

a)  Ceguera: Carencia de visión o 
percepción de luz.  Imposibilidad 
de realizar tare as visuales.  

b)  Discapacidad visual profunda: 
Dificultad para realizar tareas 
visuales gruesas Imposibilidad de 
realizar tareas que requieren 
visión de detalle.  

c)  Discapacidad visual severa: 
Posibilidad de realizar tareas 

visuales con inexactitudes, 
requirien do adecuación de 
tiempo, ayudas y 
modificaciones.  

d)  Discapacidad visual moderada: 
Posibilidad de realizar tareas 
visuales con el empleo de 
ayudas especiales e iluminación 
adecuada, similares a las que 
utilizan las personas de visión 
normal.  

 

2.4. [DIFERENCIA ENTRE DEFICIENCIA, DISCAPACIDAD Y 
MINUSVALÍA.] 

Son palabras que muchas veces se usa como si su significado fuera igual. Sin 
embargo, existen diferencias. Los tres términos se refieren a las consecuencias de 
enfermedades, accidentes o alteraciones congénitas o genéticas. (OMS, 2001) 

• Deficiencias: Hacen referencia a las anormalidades de la estructura corporal 
y de la apariencia y de la función de un órgano del sistema.  (OMS, 2001) 

a.  Deficiencias Cognitivas: Inteligencia, memoria, pensamiento.  
b.  Deficiencias de Leng uaje: Compresión, expresión de la voz o  del 

habla.  
c.  Deficiencias de la visión: Agudeza visual, pérdida, etc.  
d.  Deficiencias de la audición: Sensibilidad auditiva, percepción 

auditiva, etc.  
e. Deficiencias músculo �² esqueléticas: mecánicas y motrices de cabeza 

y tronco.  
• Discapacidades: Reflejan las consecuencias de las deficiencias, desde el 

punto de vista del rendimiento y de la actividad del individuo; las 
discapacidades representan, por lo tanto, trastornos a nivel de la persona. 
(OMS, 2001) 
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a.  Discapacidad de la conducta: De la conciencia, relaciones, etc.  
b.  Discapacidad de la comunicación: Hablar, escribir, expresar.  
c.  �'�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���G�H���O�R�F�R�P�R�F�L�y�Q�����$�Q�G�D�U�����O�H�Y�D�Q�W�D�U�V�H�����F�R�U�U�H�U�« 
d.  Discapacidad de la destreza: Agarrar, controlar la cabeza.  
e. Discapacidad sensorial: Ceguera, sor �G�H�U�D�« 
f. Discapacidad aptitudinales: Procesamiento, cognitivas, 

motivacionales, etc.  
• Minusvalías: Hacen referencia a las desventajas que experimenta el 

individuo como consecuencia de las deficiencias y las discapacidades, 
reflejan una interacción y adaptación  del individuo al entorno. (OMS, 2001) 

a.  Minusvalía de orientación: Incapacidad para orientarse en relación 
con el entorno.  

b.  Minusvalía de independencia física: Tener necesidad de ser ayudado 
por otros en relación con el cuidado personal y otras actividades d e 
la vida  

c.  ordinaria.  
d.  Minusvalía de movilidad: para desplazarse en su entorno.  
e. Minusvalía ocupacional: Afecta al trabajo.  
f. Minusvalía de integración social: Mantener relaciones sociales.  

Figura 1. Modelo adoptado en la Clasificación Internacional de Discap acidades  
 

2.4.1. [CAUSAS DE DEFICIENCIA.] 
(OMS 2001) 

• Hereditarios  
• Alteraciones tempranas del 

desarrollo embrionario  
• Problemas durante la gestación 

o peri natales  
• Trastornos somáticos que se 

presentan durante la niñez  
• Influencias del entorno y 

trastornos mentales  

2.4.2. [CAUSAS DE MINUSVALÍA.] 
(OMS 2001) 

Los problemas pueden ser causa de dos 
aspectos:  

• Congénitos: De nacimiento por 
problemas genéticos, o que la 
madre haya ingerido drogas u 
otras razones.  

• Adquir ido: Cuando se derivan de 
accidentes, amputaciones, 
enfermedades , mal nutrición, 
etc. Requieren tratamiento físico 
especial, capacitación en el 
lenguaje, o ayuda psicológica  y 
requieren control constante.  
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2.5. [ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN 
GUATEMALA.] [10] (Chacón 2009)  

Según las fuentes de financiamiento se establecieron las siguientes categorías de 
instituciones dirigidas a la educación especial en nuestro país:  
 

�x ESTATALES: Centros educativos 
que dependen directament e de 
la administración del Estado, a 
través de la Secretaría de 
Bienestar Social de la Presidencia 
su financiamiento proviene del 
presupuesto nacional.   

 
�x SEMI AUTONOMAS: Se refiere a 

centros educativos cuyo 
financiamiento proviene del 
presupuesto nacional y del 
sector privado.   
 

�x PRIVADAS: Centros educativos 
que han surgido de la iniciativa 

privada del país y funcionan 
independientemente del estado.   
 

�x COOPERATIVA DE PADRES: La 
modalidad recientemente 
surgida, en la que padres 
aportan una cuota mínima para 
el mantenimiento del sistema 
escolar de sus hijos.   
 

�x Organismos No 
Gubernamentales (ONG): Por 
medio del apadrinamiento de los 
niños atendidos, se les 
proporciona la educación 
necesaria.   

 

2.6. [REHABILITACIÓN.] 
La rehabilitación es un proceso encaminado a logra r que las personas con 
discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional 
óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de 
manera que cuenten con medios para modificar su propia vida y ser más 
independientes.  

La rehabilitación es un proceso que no compete únicamente a la salud física del 
paciente, sino también integrar  a las personas dentro una comunidad lograr su 
incorporación al mundo productivo, es aquí donde se habla de Rehabilitación 
Comunit aria y Rehabilitación Profesional, las cuales se describen a continuación:  
(Unidas 1994)  

�x Rehabilitación Comunitaria: Es un proceso compensador multidisciplinario 
dirigido a lograr en el sujeto rehabilitado la máxima compensació n y 
eficiencia en sus áreas física, sensorial, psicológica emocional, educativa, 
laboral y social. El hecho de que la rehabilitación constituya una necesidad 
y una exigencia social ha determinado que la misma sobrepase los límites 
puramente técnicos de una  acción al servicio de la persona, para 
transformarse en una acción solidaria y política al servicio de la comunidad, 
en donde los factores económicos, legales y sociológicos alcanzan un 
especial papel.  (MENTALES 1993)  
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�x Rehabil itación Profesional: Parte del proceso continuo y coordinado en el 
que se proporciona medios especiales de orientación, formación profesional 
y de colocación selectiva para que las personas con discapacidad puedan 
obtener o conservar un empleo adecuado. Tr atándose de estas personas, 
la rehabilitación es un conjunto coordinado de medios sociales, educativos 
y profesionales, con el fin de que ellas adquieran o recuperen la mayor 
capacidad funcional posible. (MENTALES 1993) 

 
2.6.1. [REHABILITACÓN INTEGRAL.] 

 
La rehabilitación integral, como su 
nombre lo indica, es la integración de 
una persona discapacitada en la 
sociedad con una rehabilitación física, 
social y profesional, es decir que 
persigue  un desempeño funcional 
óptimo  en el ámbit o en que se 
desenvuelve, tanto social como 
laboralmente, esto con el fin de lograr 
ciudadanos independientes y 
prósperos.   

 
2.6.2. [PROCESO DE REHABILITACÓN INTEGRAL.] 
 
La Rehabilitación Integral es la conjugación de una serie de pasos y terapias que 
no se limita n a la terapia físico -médica, sino de varias  etapas en distintos campos, 
los cuales son indispensables si se quiere integrar  un individuo a la sociedad.   
 
Dentro de estos pasos no se incluye exclusivamente a los pacientes, sino a las 
familias o a las pers onas encargadas de cuidar a una persona discapacitada.  
 
Las terapias necesarias para la rehabilitación integral están divididas en cuatro 
grupos, estás son:  

�x Terapia M édica  
�x Asesoramiento Social y Psicol ógico  
�x Adiestramiento y Orientaci ón Profesional  
�x Facili tar obtenci ón de Empleo y Equipo de Trabajo  

 
 
 
 

REHABILITACIÓN 
INTEGRAL 

REHABILITACIÓN 
FISICA 

REHABILITACIÓN 
SOCIAL 

REHABILITACIÓN 
PROFESIONAL 

ASESORES Y 
PSICÓLOGO  

Fuente: (Salud 
1981); elaboración 

propia  
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2.6.2.1. [TERAPEUTA.] 
 
Profesional que practica una terapia o 
sistema que mejora la salud mental o 
física de las personas. Según las 
características y medios de dicha 
terapia se distinguen, entre otras, 
fisioterapia,  psicoterapia, terapia 
ocupacional, etc. (Sociales 1998 )  
 

2.6.2.2. [TERAPIA OCUPACIONAL.] 
 
Previene, mantiene y restaura el estado 
físico, mental y social del individuo que 
ha sufrido alguna disfunción. Se utiliza la 
actividad con pro pósito para ayudar al 
individuo a adaptarse y funcionar 
efectivamente en su entorno físico y 
social. Promueve la máxima 
independencia en todas las áreas de 
ejecución, esto es, en las actividades de 
la vida diaria, trabajo y tiempo libre.  
(Ocupacionales 1999 )  
 
Esta se encarga de reeducar al sujeto y 
reinsertarlo en su vida doméstica y de 
ser posible en su vida profesional.  
 

2.6.2.3. [FISIOTERAPIA.] 
 
Esta se basa en la utilización de la luz, el 
agua, el calor, los ejercicios mecánicos, 
etc. para el tratamiento de 
enfermedades . 
 
 
 

2.6.2.4.  [EDUCACIÓN ESPECIAL.] 
 
Es la educación que se adecua a las 
deficiencias y necesidades de los niños 
que sufren algún tipo de limitación 
sensorial, física o mental.   
 

2.6.2.5. [ESTIMULACIÓN TEMPRANA.] 
 
Consiste en propor cionar al niño, a 
partir de su nacimiento, ciertas 
experiencias necesarias para que 
desarrolle al máximo su potencial 
psicológico, a través de la acción de 
personas y objetos en distintas 
situaciones, generando interés y 
actividad en el niño y contribuyend o 
don el aprendizaje.   
 

2.6.2.6. [TERAPIA DEL LENGUAJE.] 
 
Ésta se realiza con el objetivo de que el 
niño pueda expresar y percibir los 
estados afectivos o psíquicos de forma 
correcta, por medio de signos sonoros, 
gráficos o gesticulares, a través del 
adecuado empl eo de funciones 
sensoriales o motoras.    
 

2.6.2.7. [TERAPIA OCUPACIONAL.] 
 
Es necesario considerar la importancia 
de la orientación a las familias de los 
pacientes, con el objeto de obtener 
mejores resultados en el proceso de 
rehabilitación.

2.6.3. [PROFESIONALES QUE INTERVIENEN.]   [11] (Chacón, 2009)  
La inversión profesional es enorme, pues las funciones se dispersan en las 
áreas de intervención tales como: prevención, terapéutica, educación, 
administración y organización.  
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2.6.3.1. [ÁREA MEDICO-SANTARIA.] 
 

• Médico rehabilitador . Sus 
funciones abarcan a los 
disminuidos físicos o psíquicos 
con problemas motores.  

• Psiquiatra infantil que 
diagnostica y trata a niños con 
problemas psíquicos en general.  

• Neurólogos que evalúan los 
aspectos neuropsicológicos del 
alumno.  

• Otorrinolaringól ogo, cuya 
actuación principal se dirige a 
niños sordos o hipoacústicos.  

• Oftalmólogo para niños ciegos o 
ambliopes.  

• Fisioterapeuta que realiza los 
tratamientos rehabilitadores a 
niños con problemas motores.  

 
2.6.3.2. [ÁREA PEDAGÓGICA.] 

 
• Pedagogo especialista en 

educ ación especial  
• Profesor de educación especial.  

 

 
2.6.3.3. [ÁREA PSICOLÓGICA.] 

 
• Psicólogo  
• Psicomotricista, que utiliza las 

técnicas de psicomotricidad en 
el desarrollo de las capacidades 
del niño deficiente.  

• Logopeda o profesor de 
audición y lenguaje, para la 
tera pia del habla.  

 
2.6.3.4. [ÁREA SOCIAL.] 

  
• Asistente social  

 
2.6.3.5. [ÁREA OCUPACIONAL.] 

  
• Terapeuta ocupacional quien 

realiza tratamientos específicos 
para la recuperación funcional.  

• Monitor ocupacional quien 
posibilita la orientación 
profesional  

2.7. [EDIFICACIONES PARA CENTROS CON CAPACIDADES 
ESPECIALES.] 

Las edificaciones para personas con capacidades especiales requieren del uso del 
principio de la arquitectura sin barreras, la cual trata de los espacios adecuados 
para el desarrollo de personas con discapacidad.  
 
Es necesario conocer a fondo los requerimientos y situaciones con las que ellos 
tienen que lidiar todos los días, y como cada caso es muy particular y tiene sus 
propias características, se debe estudiar las características a las que deberá dar 
solución y así propo rcionar la correcta atención a la mayoría de los usuarios.  
(Organizacion de las Naciones Unidas 1993)  
 
Una de las herramientas más útiles para el diseño personalizado es la ergonomía, la 
cual nos advierte como el desempeño de u na actividad con mobiliario y 



                           Universidad de San Carlos de Guatemala  
 

 
                  �´�&�H�Q�W�U�R���G�H���$�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�U�D���1�L�x�R�V���\���1�L�x�D�V�� 

�F�R�Q���&�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���(�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ                33 

herramientas adecuadas a nuestras necesidades para nuestro cuerpo. La 
incapacidad de una persona puede verse aumentada o disminuida dependiendo 
del buen o mal diseño del entorno donde se desenvuelve.   Los proyectos deben ser 
amigables, confortables y acogedores, desde el punto de vista de los usuarios. 
(Organizacion de las Naciones Unidas 1993)  

 
Para los espacios que dan servicio principalmente a personas con discapacidad, 
hay que enfocarse a resolv er adecuadamente las necesidades de esa población 
mayoritaria, no se trata solo de poner rampas y señalizaciones, si se quiere lograr un 
desarrollo óptimo  se deben hacer espacios confortables y esto abarca además de 
la ergonomía de accesos y áreas de tránsito , el diseño de mueblería y herramientas 
especiales que se adapte a las necesidades de los usuarios; buscar un equilibrio 
entre estética y funcionalidad que logre un ambiente propiciador del desarrollo 
personal; logrando de esta manera un mejor desempeño  entre los usuarios y 
facilitando la integración social y laboral. (Organizacion de las Naciones Unidas 
1993) 

2.8. [ANTROPOMETRÍA.] 
2.8.1. [PASILLOS O CORREDORES.] 
 
Los pasillos deben considerar en su diseño no sólo el flujo 
normal de per sonas sino también, las posibilidades de 
maniobra, giro y cambios de sentido de personas en silla 
de ruedas.  
Los colores, texturas y superficies son especialmente 
importantes cuando se incorporan en el diseño. (CONADI 
2005) 

�x El ancho mínimo recomendable para corredores es 
de 1.5 m.  

�x Los corredores  deberán tener superficies uniformes 
y antideslizantes . 

�x Las diferencias de nivel se resolverán con rampas 
cuya pendiente no sea mayor al 8%.  

�x Es recomendable la instalación de pasamano s a 
0.75 y 0.90 m a lo largo de los recorrido s. 

�x Es recomendable que a cada 30 m como máximo, 
existan áreas de descanso cuya dimensión sea igual 
o superior al ancho del corredor.  

�x Es recomendable utilizar cambios de textura en los 
pavimentos o tiras táctile s, para alertar de cambios 
de sentido o pendiente a las personas ciegas.  

 

Fuente: Julius Panero  
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2.8.2. [ESTACIONAMIENTOS.] 
 
Los estacionamientos para personas con discapacidad son espacios muy 
necesarios que permiten el acercamiento y acceso de las personas hacia 
los centros de serv icios, lugares de estudio, trabajo o diversión. (CONADI  
2005) 

�x Es recomendable que, cuando menos, uno de 
cada veinticinco cajones de estacionamiento 
sea para personas con discapacidad.  

�x Los cajones de estacionamiento para personas 
con discapacidad deberán ser de 3.8 por 5.0 
m, estar señalizados y encontrarse próximos a 
los accesos.   

�x Para un centro de rehabilitación debe 
considerarse un cajón por cada cinco 
vehículos.  

�x El trayecto entre los cajones de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad y los ac cesos, deberá estar libre 
de obstáculos.  

�x Es recomendable que lleve una f ranja de 
circulación señalizada.  

�x Rampa con pendiente máxima del 6%.    
�x Señales de poste, Señalización en piso.  
�x Topes para vehículos.  

 
2.8.3. [MOSTRADORES.] 
 
Los edificios de uso público d eben considerar áreas de atención al público y 
mostradores adaptados.  

�x La altura del mostrador  
adecuada será de 0.73 a 0.78 m 
de altura.  

�x El área adecuada deberá 
permitir la aproximación en silla 
de ruedas, sin la obstrucción de 
faldones bajos.  

�x Área de a proximación, libre de 
obstáculos.   

Estacionamiento para 
discapacitados -Fuente  

Julius Panero  

Fuente: Julius Panero  
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2.8.4. [SERVICIOS SANITARIOS.] 
 
Las áreas de higiene requieren especial cuidado en la distribución y dimensiones 
de las áreas interiores y accesos . Todo edificio, sea de uso público, debe contar 
con accesos y espacios comunes a ccesibles para personas con movilidad 
reducida.  (CONADI  2005) 

  
�x Los baños adecuados y las rutas de acceso a 

los mismos, deberán estar señalizados.  
�x Los pisos de los baños deberán ser 

antideslizantes .   
�x Junto a los muebles sanitarios, deberán 

instalarse b arras de apoyo de 38 mm de 
diámetro, firmemente sujetas a los muros.  

�x Los muebles sanitarios deberán tener alturas 
adecuadas para su uso p or personas con 
discapacidad: Inodoro 45 a 50 cm de altura. y 
Lavabo 76 a 80 cm de altura.  

�x Accesorios eléctricos 80  a 90 cm de altura.  
�x Las rejillas de desagüe no deberán tener ranuras 

de no más de 13 mm de separación.  
�x Puerta con claro mínimo de 1 m.  

RETRETE 
�x Área de aproximación libre de obstáculos.  
�x Barras de apoyo a 0.8 m de altura.  
�x Puerta plegable o con abatimi ento exterior, 

con claro libre mínimo de 0.9 m.  
LAVABO 

�x Los lavamanos deberán tener una altura de 
entre 76 y 80 cm.  

�x Los lavamanos deberán permitir un claro inferior 
libre, que permita la aproximación en silla de 
ruedas, sin la obstrucción de faldones.  

�x Espejo con inclinación de 10 grados a partir de 
0.9 m de altura.  

MINGITORIO 
�x Barras de apoyo para mingitorio.  
�x Guía táctil en piso.  
�x Mingitorio con altura de 0.7 m.  

 
 

Mingitorios para discapacitados 
Fuente: Julius Panero 

Altura de lavabos Fuente: Julius 
Panero 

Baño para discapacitados 
Fuente: Julius Panero 
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2.9. [TIPOLOGÍA ARQUITECTONICA EN CENTROS PARA NIÑOS Y 
NIÑAS CON CAPACIDADE S ESPECIALES.] 

2.9.1. [GENERALIDADES.] 
�x La infraestructura donde se instala un Centro de atención debe ser un local 

de uso exclusivamente educativo y de salud donde se dispondrá de acceso 
independiente desde el exterior.  

�x El local debe ser apropiado en tamaño para los niños y niñas que  atenderá.  
�x Cada espacio se determina en función de las áreas que ocupa el mobiliario 

y las respectivas áreas de funcionamiento y de circulación necesarias para 
cada grupo o sección de niños.  

�x Los ambientes deben contar con salidas de emergencia fácilmente visibles, 
así como zonas de seguridad debidamente establecidas y señalizadas.  

�x Las aulas deben ser lo suficientemente ventiladas e iluminadas con luz 
natural.  

�x Las aulas y demás ambientes deben instalarse en el primer piso.  
�x No se autorizará la construcció n y funcionamiento de un otro nivel.  
�x Los aparatos sanitarios deben ser adaptados al tamaño de los niños y niñas 

menores de 5 años.  

 
2.9.2. [AULAS.] 
 
El aula común debe estar equipada con los elementos necesarios para estimular al 
niño excepcional, de tal manera que cumpla con los objeti vos propuestos en el 
currículo.  

Es un espacio amplio capaz de brindar facilidades para todo tipo de actividades 
como: aprestamiento, ritmo, trabajo en grupo, juego, descanso, alimentación, etc. 
Debe contar con estantes de g uardado de materiales, pizarra , etc. Debe 
concebirse com o un espacio abierto controlado.  (Ministerio de Educación 2006)   

2.9.3. [AULA DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA.] 
 
La Educación en este ambiente se da con asistencia de los padres de familia; el 
tiempo de permanencia es flexible y diversificado estando de acuerdo al tipo y 
grado de problema del niño. La capacidad del aula es de 5 niños. Su índice de 
ocupación recomendable es de 5.4 m²/niño.  (Ministerio de Educación 2006)  

 
2.9.4. [AULA DE ESTIMULACIÓN MULTISENSORIAL.] 
 
Es un espacio para estimular los sentidos con el fin de aprender a expresar 
sentimientos, sensaciones  nuevas, relajación, diversión, debe ubicarse en un lugar 
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tranquilo para evitar ruidos externos En ella los niñ os mayores de dos años son 
estimulados con juegos y rutinas físicas para hacer posible su desarrollo físico y 
psicológico. En esta labor pueden participar también  los padres de los niños.  

Este ambiente debe estar equipado con piso de madera o tapizón, col chonetas 
gruesas y delgadas y en lo posible con: riel de equilibrio, balancines, escalera de 
obstáculos, rampa, camillas , pelotas Bobatt, taburete, equipo de sonido, juguetes 
diversos, materiales para estimular la atención, concentración, percepción 
sensorial, memoria, coordinación motora gruesa y fina y material para  implementar 
el área de ludoterapia, etc. El área por niño fluctúa entre 5.4 a 8 m2. (Ministerio de 
Educación 2006)  

2.9.5. [SALAS DE TERAPIA FÍSICA.] 
 

Para los centros de  atención que atienden a limitados físicos. Deben disponer de 
riel de equilibrio, escalera de obstáculos, rampa,  camillas, barras de equilibrio . Área 
conveniente, 60 m2. Atiende a máx. 6 alumnos. (Ministerio de Educación 2006)  

 
2.9.6. [TALLERES DE ORIENTACIÓN OCUPACIONAL .] 
 
Está dirigido al aprestamiento del niño en diversas manualidades (carpintería, 
zapatería, jardinería etc.). En la etapa primaria, mediante talleres múltiples, donde 
se determinará la afinidad del mismo. Esto servirá  más adelante para que se pueda 
incorporar a un taller ocupacional  específico y adquiera el conocimiento y 
dest reza para su futura ocupación p roductiva. El índice de ocupación 
recomendable es de 6.60 m2 /al. (Ministerio de Educac ión 2006)  

 
2.9.7. [SERVICIOS SANITARIOS.] 
 
Los servicios higiénicos cumplen una finalidad muy importante dentro del 
aprestamiento del niño, de acuerdo a su excepcionalidad. Tenemos así que, en los 
ambientes de Estimulación Temprana , Educación Inicial y Primaria  para retardo 
mental, los servicios higiénicos deben estar incluidos dentro del aula misma, siendo 
su área un poco mayor de lo normal, dado el caso  que el niño siempre entra 
acompañado con la maestra.  

En el caso de servicios higiénicos para alumnos de pri maria, en las 
excepcionalidades de audición  y lenguaje y ceguera o visión sub -normal, debe de 
contar con núcleos exteriores de SSHH, tanto para niños como para niñas; 
contando con 1 urinario, 1 inodoro y 1 lavatorio por c/10 niños y de 2 inodoros y 1 
lavat orio por c/8 niñas; en el nivel ocupacional se agregará 1 ducha por c/10 niños. 
(Ministerio de Educación 2006)



                            
 

 38 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



                             Universidad de San Carlos de Guatemala  
                            

 

[12]                                                                           �´�&�H�Q�W�U�R���G�H���$�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�U�D���1�L�x�R�V���\���1�L�x�D�V�� 
                             �F�R�Q���&�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���(�V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ 39 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

[CAPÍTULO 3/ REFERENTE 
LEGAL.] 

 



                           Universidad de San Carlos de Guatemala  
 

                                                                          �´�&�H�Q�W�U�R���G�H���$�W�H�Q�F�L�y�Q���S�D�U�D���1�L�x�R�V���\���1�L�x�D�V�� 
con Capacidades E �V�S�H�F�L�D�O�H�V�µ 40 

3.1. [REFERENTE LEGAL.] 
 
Se describe la base legal que justifica la atención a la población con necesidades 
educativas especiales. Es importante tomar en cuenta que corresponde a los 
sistemas educativos, realizar los cambios que sean necesarios para brindar una 
atención de calidad y con equidad a dicha poblaci ón y que la base legal que 
sustenta esta atención, permite hacer los cambios que se requieren para impulsar 
la educación inclusiva.  

 

3.1.1.  [NIVEL NACIONAL.] 
 

3.1.1.1. [CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.] 

La constitución política de la República de Guate mala en su Artículo 53, establece 
que el Estado garantiza la protección de los minusválidos y personas con 
limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales y declara de interés nacional su atención 
médico -social, así como la promoción de políticas y servicios  que permiten su 
rehabilitación y su reincorporación integral a la sociedad.  

En su artículo 71 -74 se establece:  �(�G�X�F�D�F�L�y�Q�����6�H�F�F�L�y�Q���F�X�D�U�W�D�����V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���T�X�H���´�(�V��
obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin 
discriminación alg �X�Q�D�µ���� 
Educación obligatoria: Los habitantes tienen el derecho y la obligación de recibir 
la educación inicial, pre -primaria, primaria y básica dentro de los límites de edad 
que fije la ley. El estado promoverá la educación especial, la diversidad y la 
ext raescolar . 

3.1.1.2. [LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL, DECRETO LEGISLATIVO NO. 12-91, 
ARTÍCULOS 48-51.] 

Se especifican las finalidades de la Educación Especial y se determina propiciar el 
desarrollo integral de las personas con necesidades educativas especiales así 
como, promover la integración y normalización de las personas con discapacidad. 
Delimitando las funciones del Ministerio de Educación con relación a la Educación 
Especial.  

3.1.1.3. [LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DECRETO 
135-96, ARTÍCULOS DEL 25-33.] 

Esta ley establece que la persona con discapacidad tiene derecho a la educación 
desde la estimulación temprana hasta la educación superior, siempre y cuando su 
limitación física o mental se lo permita. Esta disposición incluye, tanta la educación 
pública com o a la privada. El Ministerio de Educación promoverá la formulación 
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de programas educativos que contengan las necesidades especiales de las 
personas con discapacidad. El Estado deberá desarrollar los medios necesarios 
para que las personas con discapacidad  participen en los servicios educativos que 
favorezcan su condición y desarrollo. En los artículos se delimitan las 
responsabilidades que le competen a educación, para que se brinde una 
educación inclusiva y de calidad en todo el sistema educativo.  

3.1.1.4. [ACUERDO GUBERNATIVO 156-95.] 

Con este acuerdo se crea el Departamento de Educación Especial del Ministerio 
de Educación para desarrollar las estrategias y acciones de Educación Especial en 
el Sistema Educativo.  

Esta dependencia del Ministerio de Educación viene a complementar la obra que 
realiza, borrando en mínima parte el clasismo que lo ha caracterizado, ya que ha 
centrado sus pocos esfuerzos en la educación del área metropolitana, olvidándose 
que los niños del  campo también son parte del futuro y no se diga , los niños 
especiales, seres constantes que necesitan de la unión y apoyo de las autoridades 
�J�X�D�W�H�P�D�O�W�H�F�D�V���S�D�U�D���V�D�O�L�U���D�G�H�O�D�Q�W�H�µ (Mora Weese, 1997) . 

3.1.4.1 Objetivos  

�x Crear e implementar programas de Educación Especial dirigidos a la 
población escolar con ne cesidades educativas especiales, que les permitan 
una educación y rehabilitación adecuada, favoreciendo su integración al 
sistema educativo regular.  (Mora Weese, 1997)  

�x Brindar atención especializada a los alumnos que presentan problemas de 
aprendizaje.  

�x Desarrollar el Programa de Escuela para Padres, orientando e 
implementando a padres de familia en temas psicopedagógicos que les 
permitan conocerse, aceptar la problemática de sus hijos y mejorar la 
calidad de vida en la familia.  (Mora Weese, 1997)  

�x Capacitar en forma permanente a los maestros en servicio del nivel primario 
de las escuelas oficiales del país y a los maestros que integran los programas 
de Educación Especial del Departamento de Educación Especial, así como 
a los alumnos practicantes de la Carrera  de Magisterio, en temas 
relacionados con Educación Especial y Problemas de Aprendizaje.  (Mora 
Weese, 1997)  
 

3.1.1.5. [ACUERDO MINISTERIAL NO.830-2003.] 

Establece los procedimientos técnicos y administrativos que deben implementarse 
para atender a las y los alumnos  con necesidades educativas especiales asociadas 


































































































































































